
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación No.  11001 31 03 050 2021 00069 00  

 

En atención a la respuesta proveniente de la DIAN (archivo 35), se pone a disposición de 

dicha entidad la totalidad de dineros que se encuentren disponibles en el presente asunto, 

como fue ordenado en auto de 7 de diciembre de 2021 (archivo 21).  

 

Para tal efecto, secretaría efectúe la conversión de títulos a nombre de la Dirección Seccional 

de Impuestos Bogotá, en la cuenta indicada por la DIAN.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

   

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA   

JUEZ 
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